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CONTRA TO No. A·DERMS-33801-001-18 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
INTRAMUROS EN LAS OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACÉN DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. OSCAR MENDOZA HENRÍQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR 
EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "LA FINANCIERA"; Y POR LA 
OTRA PARTE, LA POLICÍA AUXILIAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
EL PRIMER SUPERINTENDENTE, MTRO. ÁNGEL ERIC IBARRA CRUZ, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CORPORACIÓN", A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. 

A) 

B) 

C) 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 
2002; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1°, 3° FRACCIÓN 1Y45 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

QUE EL 10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE LA LEY PARA 
REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS" Y EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 
NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACIÓN . DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO"; 
ASIMISMO, EN EL ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO FRACCIÓN VI DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS SE ESTABLECIÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER 
DECRETO, CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURÍDICAS EMITIDAS 
CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO DE REFORMA, ASÍ 
COMO TODOS LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS 
CELEBRADOS POR LA, INSTITUCIÓN, HAGAN REFERENCIA A LA FINANCIERA;/ 
RURAL, SE ENTENDERA QUE HACEN REFERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

QUE CON EL FIN DE CONTAR CON EL RESGUARDO DEL EDIFICIO CORPORATIVO 
Y ALMACÉN DE "LA FINANCIERA", ASÍ COMO DEL PERSONAL QUE LABORA EN 
ESAS INSTALACIONES REQUIERE DE "LA CORPORACIÓN", LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LAS 
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D) 

E) 

F) 

G) 

H) 

1) 
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OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACÉN DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 51 , FRACCIÓN XI DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE "LA FINANCIERA" Y 
ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 134,901, LIBRO NO. 2,214, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2017, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
121 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (REPODE) BAJO EL FOLIO NÚMERO 7-7-
26042017-115426, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017, LAS CUALES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA Y SE CELEBRA CON "LA 
CORPORACIÓN" , YA QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA, EQUIPAMIENTO, 
ADIESTRAMIENTO Y LOS RECURSOS HUMANOS QUE LE PERMITEN POR SÍ MISMA 
PROPORCIONAR UN SERVICIO CALIFICADO EN BENEFICIO DE SUS 
CONTRATANTES, ADEMÁS DE QUE REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE 
NECESITAN, SIN SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO VIGENTE, EN VIRTUD DE 
QUE LOS CONTRATOS QUE CELEBREN ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON ALGUNA PERTENECIENTE A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA, NO SE ENCUENTRAN 
DENTRO DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA CITADA LEY, DE CONFORMIDAD A 
LO DISPUESTO EN SU ARTÍCULO 1, QUINTO PÁRRAFO. 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL UBICADO EN AGRARISMO 227, QUINTO PISO, COLONIA 
ESCANDÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800, CIUDAD DE MÉXICO, 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DERIVADOS DE ESTE 
CONTRATO. 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
BAJO LA CLAVE FRU021226V91 . 

QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE A 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 33801 "SERVICIOS 
DE VIGILANCIA", AUTORIZADA POR LA GERENCIA DE PRESUPUESTO MEDIANTE I 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO NÚMERO GP-030-2018, DE FECHA 20 
DE DICIEMBRE DE 2017. 

QUE EL LIC. OSCAR MENDOZA HENRÍQUEZ, COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL Y DIRECTOR 
EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS POR SER ~ : AR /DE~ l 
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ÁREA REQUIRENTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. ÉSTA 
RESPONSABILIDAD QUEDARÁ A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSTITUYA 
A LA PERSONA ANTERIORMENTE SEÑALADA. 

J) QUE EL ARQ. MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, 
MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO EN "LA FINANCIERA". ÉSTA RESPONSABILIDAD 
QUEDARÁ A CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE SUSTITUYA A LA PERSONA 
ANTERIORMENTE SEÑALADA. 

11. DECLARA "LA CORPORACIÓN" A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA 
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL DISTRITO 
FEDERAL CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2º, 3º FRACCIÓN 1, IV, 
Y VII Y 15 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

B) QUE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FORMA PARTE DE LA 
POLICÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON CARÁCTER DE POLICÍA 
COMPLEMENTARIA Y ES INTEGRANTE DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3º 
FRACCIÓN VIII , 5º FRACCIÓN 11 Y 6º DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

C) QUE SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE EL 
NOMBRAMIENTO CONFERIDO POR EL JEFE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y EL ACUERDO DELEGATORIO DE 
FACULTADES PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 
FECHA 31 DE ENERO DE 2001, EXPEDIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LAS 
CUALES NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA 
LA FECHA. 

D) QUE TIENE SU DOMICILIO FISCAL UBICADO EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 
SIN NÚMERO, COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ÁREA 1 CIUDAD DE 
MÉXICO, C. P. 06000, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, SE~ALANDO COMO DOMICILIO I 
CONVENCIONAL PARA CUALQUIER EFECTO JURIDICO QUE EMANE DEL ' 
PRESENTE INSTRUMENTO EL UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES NORTE 
NÚMERO 202, COLONIA SANTA MARÍA LA RIBERA, CÓDIGO POSTAL 06400, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, AMBOS EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO. 
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E) QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EL SERVICIO SERÁ 
PROPORCIONADO POR "LA CORPORACIÓN" POR SÍ MISMA, A LA QUE ESTÁ 
ADSCRITO EL PERSONAL ASIGNADO A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

F) QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EXPERIENCIA, EQUIPO POLICIAL Y 
CONOCIMIENTOS TÉCNICOS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, ASÍ 
COMO EL PERSONAL CAPACITADO PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO 
REQUERIDO POR SI MISMA, SIN REQUERIR CELEBRAR CONTRATO CON 
TERCEROS, O BIEN DE RE:QUERIRLO, ÉSTE NO EXCEDA DEL 49% (CUARENTA Y 
NUEVE POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL OFICIO CIRCULAR No. 
SRACP/300/1022/2017, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN DIVERSAS DIRECTRICES 
PARA LOS OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES EN 
LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y TITULARES DE LOS 
ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL, QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN LAS 
CONTRATACIONES QUE SE REALICEN ENTRE ENTES PÚBLICOS, EMITIDO POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

G) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
BAJO LA CLAVE GDF9712054NA. 

H) QUE CUENTA CON LA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA 
NÚMERO 6, OTORGADA POR LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL EN 
FECHA 06 DE ABRIL DE 2017, POR UN PERÍODO DEL 28 DE ABRIL DE 2017 AL 27 DE 
ABRIL DE 2019, PARA LA PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO POR PARTE DEL 
PERSONAL OPERATIVO DE "LA CORPORACIÓN". 

QUE, DE CONFORMIDAD CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" 
RECONOCEN SU PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN, 
ASIMISMO RECONOCEN EL ALCANCE Y CONTENIDO DE ESTE CONTRATO Y ESTÁN DE 
ACUERDO EN SOMETERSE A LAS SIGUIENTES: 

111.- DECLARACIÓN DE "LAS PARTES": 

QUE, DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" SE 
RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN Y 
QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA O NULIDAD, 
SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGU IENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE 

f 
~ - CONTRATO, "LA CORPORACIÓN" SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO l: TE.:L D~. 
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SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LAS OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACÉN 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, ESTABLECIDAS EN AGRARISMO NÚMERO 227, COL. ESCANDÓN , 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C. P. 11800 EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN SUR 71, 
NÚMERO 332, COL. BANJIDAL, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
ADELANTE "LOS SERVICIOS"; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 
TÉCNICO (SOLICITUD DE COTIZACIÓN) Y LA COTIZACIÓN PRESENTADA POR "LA 
CORPORACIÓN" , LOS CUALES UNA VEZ RUBRICADOS POR "LAS PARTES", SE 
AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO UNO Y DOS RESPECTIVAMENTE, 
PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y "LA CORPORACIÓN" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE 
EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL ANEXO TÉCNICO Y EL PRESENTE CONTRATO, 
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO. 

SEGUNDA. - ESTADO DE FUER2'.A. - PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, "LA CORPORACIÓN" SE OBLIGA A PROPORCIONAR 17 ELEMENTOS: 1 JEFE 
DE SERVICIO, 2 ENCARGADOS DE TURNO, 14 POLICÍAS, LOS 365 DÍAS DEL AÑO, LOS 
TURNOS POR QUINCENA LARGA Y CORTA, ASÍ COMO EL NÚMERO Y TIPO DE 
ELEMENTOS POR UBICACIÓN SE ENCUENTRAN INDICADOS EN EL ANEXO UNO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

LOS ELEMENTOS DE "LA CORPORACIÓN" DEBERÁN DE CONTAR CON EL EQUIPO 
POLICIAL NECESARIO PARA EL BUEN DESARROLLO DE "LOS SERVICIOS". 

"LA CORPORACIÓN" TOMARÁ LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA SUSTITUIR 
INMEDIATAMENTE AL PERSONAL DESIGNADO QUE NO ASISTA A CUMPLIR CON SU 
OBLIGACIÓN DE TRABAJAR EL TURNO CONTRATADO, SALVO EN CASOS FORTUITOS O 
DE FUERZA MAYOR. 

TERCERA. - CONSIGNAS GENERALES. - "LA CORPORACIÓN" SE OBLIGA A QUE EL 
PERSONAL QUE DESIGNE PARA DESEMPEÑAR "LOS SERVICIOS", OBSERVE TODO EL 
TIEMPO LAS SIGUIENTES CONSIGNAS GENERALES: 

A) 

B) 

C) 

BRINDAR A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA" LA SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN PRECISADAS EN LA DECLARACIÓN 1.- C Y EN LA CLÁUSULA 
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO. 
ATENDER LAS INDICACIONES DE "LA FINANCIERA", QUE SEAN CONGRUENTES 
CON LA NATURALEZA DE "LOS SERVICIOS" Y QUE REDUNDEN EN BENEFICIO DE 

ÉSTE. I EL PRESENTE CONTRATO INCLUYE EL SERVICIO DE VIGILANCIA CON 
PORTACIÓN DE EQUIPO POL!CIAL PA,RA CADA ELEMENTO QUE SE ENCUENTRE 
DE TURNO, LAS QUE DEBERAN SER UNICA Y EXCLUSIVAMENTE PROPIEDAD DE 
"LA CORPORACIÓN", POR LO QUE ÉSTA, SE OBLIGA A SUMINISTRAR A LOS 
ELEMENTOS, DE LAS ARMAS CORTAS NECESARIAS PARA EL BUEN DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES DEPENDIENDO LA UBICACIÓN EN QUE SE ENCUENTREN. 
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D) EN CASO DE QUE EL EQUIPO POLICIAL DEBA DEPOSITARSE EN LAS 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", ÉSTA PROPORCIONARÁ UN LOCAL 
ACONDICIONADO PARA ESE OBJETO, EL CUAL DEBERÁ REUNIR LAS 
CONDICIONES NECESARIAS DE SEGURIDAD, QUEDANDO DICHO EQUIPO 
POLICIAL A RESGUARDO DEL AGRUPAMIENTO QUE PRESTE "LOS SERVICIOS". 

E) DISPONER DE COMÚN ACUERDO CON "LA FINANCIERA" LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD PARA CASOS DE EMERGENCIA (SINIESTROS, SISMOS, 
INUNDACIONES, CORTES DE SUMINISTRO ELÉCTRICO, AGUA, ETC.) EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE "LOS SERVICIOS" SERÁN PERMANENTES DURANTE LAS 
24 HORAS DEL DÍA, EN TANTO CONTINÚEN LAS CONDICIONES QUE DIERAN 
ORIGEN A LA CONTINGENCIA. 

CUARTA. - PLIEGO DE CONSIGNAS. - EL PLIEGO DE CONSIGNAS PARTICULARES A QUE 
SE SUJETARÁ EL. PERSONAL ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" SE 
ACOMPAÑA AL PRESENTE COMO PARTE DEL ANEXO UNO, EL CUAL SE REFIERE 
EXCLUSIVAMENTE A LAS TAREAS A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS ELEMENTOS 
DURANTE EL DESEMPEÑO DE "LOS SERVICIOS". EN ESTAS CONSIGNAS NO SE 
INCLUIRÁN DISPOSICIONES QUE OBLIGUEN A LOS POLICIAS AUXILIARES A REALIZAR 
LABORES DOMÉSTICAS, DE CARGA O DESCARGA O CUALQUIER OTRA QUE NO ESTÉ 
RELACIONADA CON "LOS SERVICIOS" DE SEGURIDAD O QUE DENIGRE AL PERSONAL 
ASIGNADO A PRESTAR "LOS SERVICIOS". ASIMISMO "LA FINANCIERA" TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE ACONDICIONAR UN ESPACIO PARA LA GUARDA DE LOS 
INSTRUMENTOS QUE LOS ELEMENTOS UTILIZAN PARA PRESTAR "LOS SERVICIOS", ASÍ 
COMO PARA SU ASEO PERSONAL (EXCEPTO REGADERAS), ADEMÁS DEL SITIO CON LAS 
CONDICIONES ÓPTIMAS DE SEGURIDAD PARA GUARDA DEL EQUIPO POLICIAL, EN SU 
CASO. 

"LA CORPORACIÓN" TENDRÁ EL MANDO Y CONTROL DE SUS ELEMENTOS 
ENCARGADOS DE "LOS SERVICIOS" DE VIGILANCIA; SIN EMBARGO, "LA FINANCIERA" 
PODRÁ SOLICITAR LA REMOCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE CUALQUIERA DE ELLOS DEL 
INMUEBLE MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EXISTA ALGUNA QUEJA 
RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

PARA TAL EFECTO "LA FINANCIERA" SOLICITARÁ POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, LA 
REMOCIÓN Y SUSTITUCIÓN CORRESPONDIENTE DEL ELEMENTO A "LA 
CORPORACIÓN", DEBIENDO ÉSTA EFECTUARLA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 24 HORAS, 
CONTADAS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE LE NOTIFIQUE POR ESCRITO LA 
SOLICITUD CORRESPONDIENTE. 

QUINTA. - RESTRICCIONES. - "LA FINANCIERA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, SI EL I 
PERSONAL ASIGNADO A "LOS SERVICIOS" ES OBLIGADO A REALIZAR OTRAS 
FUNCIONES DIFERENTES A LAS CONTRATADAS, CONTRAVINIENDO LO DISPUESTO EN 
LA CLÁUSULA ANTERIOR, LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE SERÁN 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE "LA FINANCIERA". 
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ASIMISMO, QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO A LOS POLICÍAS AUXILIARES 
CONDUCIR VEHÍCULOS DE "LA FINANCIERA", EXCEPTO CUANDO SEAN AUTORIZADOS 
POR ÉSTA Y BAJO SU EXCLUSIVA Y ABSOLUTA RESPONSABILIDAD. 

SEXTA. · LÍNEA DE MANDO Y CONTROL. - ES FACULTAD EXCLUSIVA DE "LA 
CORPORACIÓN" Y DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, CON BASE EN LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE, IMPONER SANCIONES A SUS MIEMBROS POR LAS FALTAS 
QUE COMETAN EN EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO, POR LO QUE "LA FINANCIERA", 
DEBERÁ ABSTENERSE DE SANCIONAR AL PERSONAL DE "LA CORPORACIÓN" QUE SE 
LE ASIGNE, Y REPORTAR POR ESCRITO A "LA CORPORACIÓN" DE LAS FALTAS DE SUS 
MIEMBROS. 

SÉPTIMA. - SUPERVISIÓN. - "LA FINANCIERA", DESIGNA AL ARQ. MAURICIO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
O AL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO SUSTITUYA EN EL CARGO, PARA QUE REALICE LAS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DE "LOS SERVICIOS" PROPORCIONADOS POR LOS 
ELEMENTOS DE "LA CORPORAClÓN". EN EL CASO DE QUE "LA FINANCIERA" ADVIERTA 
ALGÚN PROBLEMA EN LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", DEBERÁ COMUNICARLO 
A "LA CORPORACIÓN" PARA QUE DE FORMA INMEDIATA SEA ATENDIDO. 

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A LLEVAR UN CONTROL DIARIO DE SUPERVISIÓN DE LOS 
ELEMENTOS DE "LA CORPORACIÓN" MISMO QUE DEBERÁ VALIDARSE CON LA FIRMA 
DEL SUPERVISOR DE "LOS SERVICIOS" DE "LA CORPORACIÓN" Y POR PARTE DE LA(S) 
PERSONA{S) QUE PARA TAL EFECTO SEA{N) DESINADA{S) POR "LA FINANCIERA", 
DOCUMENTO QUE SERÁ BASE PARA LA ELABORACIÓN DE LA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

EN CASO DE QUE "LA FINANCIERA" NO DESIGNE PERSONA ENCARGADA DE 
SUPERVISAR Y ELABORAR CONJUNTAMENTE CON "LA CORPORACIÓN" LA 
"CONCILIACIÓN DE TURNOS", O LA DESIGNADA SE ABSTENGA SIN CAUSA JUSTIFICADA 
DE FIRMARLA, BASTARÁ CON LA FIRMA DEL SUPERVISOR QUE PARA TAL EFECTO 
DESIGNE "LA CORPORACIÓN" PARA QUE LA "CONCILIACIÓN DE TURNOS" TENGA 
PLENO VALOR PROBATORIO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

OCTAVA. - RESPONSABILIDAD LABORAL. - "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE "LA 
FINANCIERA" NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL CON "LA 
CORPORACIÓN", POR LO CUAL NO SE PODRÁ CONSIDERAR COMO PATRÓN NI AÚN 
SUSTITUTO. EN PARTICULAR, EL PERSONAL SE ENTENDERÁ RELACIONADO I 
EXCLUSIVAMENTE CON LA O LAS PERSONAS QUE LO EMPLEARON Y, POR ENDE, CADA 
UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPTO. 

IGUALMENTE, Y PARA ESTE EFECTO Y CUALQUIERA NO PREVISTO, "LA CORPORACIÓN" 
EXIME EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, 
PENAL, FISCAL, CONTRACTUAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA ESPECIE QUE, EN l SU CASO, PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 
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EL PERSONAL DE "LA CORPORACIÓN" ASIGNADO A "LOS SERVICIOS" NO PODRÁ SER 
CONTRATADO COMO TRABAJADOR DE "LA FINANCIERA", MIENTRAS EL O LOS 
ELEMENTOS FORMEN PARTE DE "LA CORPORACIÓN". 

NOVENA. - REEMPLAZO DE ELEMENTOS. - LOS POLICÍAS AUXILIARES DESIGNADOS 
PARA PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DE ESTE CONTRATO CUBREN "PLAZAS" SIN 
INDICAR LOS NOMBRES DE LAS PERSONAS QUE LAS CUBREN, POR LO QUE LOS 
ELEMENTOS ASIGNADOS PODRÁN SER REEMPLAZADOS LIBREMENTE POR "LA 
CORPORACIÓN", DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE ÉSTA O CON MOTIVO DE LAS 
SANCIONES QUE SE LES IMPONGAN, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE, ASÍ COMO POR LOS PERIODOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE 
LES CORRESPONDAN . 

PARA QUE PROCEDA LO INDICADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "LA 
CORPORACIÓN", DEBERÁ DE NOTIFICAR A "LA FINANCIERA" POR ESCRITO, EL CAMBIO 
PRETENDIDO CON UN MÍNIMO DE 72 HORAS DE ANTICIPACIÓN, INDICÁNDOLE A "LA 
FINANCIERA", NOMBRE DEL ELEMENTO A REEMPLAZAR, EL MOTIVO DEL CAMBIO, EL 
PERIODO, SEA TEMPORAL O DEFINITIVO, LOS DATOS DEL ELEMENTO QUE REEMPLAZA 
AL OTRO, PARA QUE A SU VEZ "LA FINANCIERA" DE SU APROBACIÓN Y/O 
COMENTARIOS. 

ASÍ MISMO, EN LOS CASOS DE PROBADA NEGLIGENCIA, FALTA DE PROBIDAD O 
INEFICIENCIA EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES DE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS 
ELEMENTOS DE POLICÍA AUXILIAR, "LA FINANCIERA", SOLICITARÁ POR ESCRITO EL 
CAMBIO CORRESPONDIENTE A "LA CORPORACIÓN", QUIEN SE OBLIGA A ORDENAR, 
INMEDIATAMENTE, EL RETIRO DE DICHO O DICHOS ELEMENTOS DE "LOS SERVICIOS" 
SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA", Y CUBRIR SU BAJA CON 
OTRO U OTROS ELEMENTOS QUE CUMPLAN SATISFACTORIAMENTE CON LAS 
NECESIDADES DE "LOS SERVICIOS" . 

DÉCIMA. - PAGO DE TARIFAS. - "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR POR PERIODO 
MENSUAL A "LA CORPORACIÓN" DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS, LAS CUALES DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS FISCALES; EL IMPORTE DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS CONFORME A 
LA TARIFA DE $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MULTIPLICADA POR TURNO, ENTENDIÉNDOSE ESTE 
DE 12 X 12 HORAS, CONSIDERÁNDOSE LOS TURNOS DE 24 X 24 COMO 2 TURNOS DE 12 
HORAS, EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, EFECTUÁNDOSE LOS PAGOS EN LA INSTITUCIÓN BANCARIA DE 
SU PREFERENCIA, CON EL FORMATO UNIVERSAL DE LA TESORERÍA QUE SE ANEXARÁ 
A LAS FACTURAS, O QUE SE ENCUENTRAN A SU DISPOSICIÓN EN CUALQUIER f 
SUCURSAL BANCARIA, SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES DE PAGO DEL FORMATO, SE 
LIMITARÁ EL PAGO DE UN CHEQUE POR CADA FACTURA, LA CANTIDAD A PAGAR 
DEBERÁ SER AJUSTADA A PESOS, HASTA 50 CENTAVOS AL PESO INFERIOR Y A PARTIR 
DE 51 CENTAVOS AL PESO SUPERIOR; DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES DEL 

~ ANEXO UNO EN EL QUE SE ESTABLECEN LOS TURNOS QUE RESULT:R-~ÍAN DE LO/~ \) 
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MESES DE 30 DÍAS (CORTO) Y DE 31 DÍAS (LARGO), ASÍ COMO EL MES DE FEBRERO (28 
DÍAS). ASIMISMO "LA FINANCIER.A" PODRÁ PAGAR ELECTRÓNICAMENTE EN INTERNET 
REFERENCIANDO LA LÍNEA DE CAPTURA RESPECTIVA EN LA CUENTA QUE PARA TAL 
EFECTO LE PROPORCIONE "LA CORPORACIÓN" DEL BANCO SIGUIENTE: 

INSTITUCION ------·-B_A_N_C_O_S_A._N_T_A_N_D-ER- ,- S-.-A-. ------;j 
BANCARIA 

>-------------+---~-

CONCEPTO POLICIA AUXILIAR 
··----+------·----

CUENTA 65502373720 
----·- ------------------------! 

CLABE 014180655023737200 
---- ---· ------------~ 

BENEFICIARIO GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SECRETARIA DE FINANZAS 
TESORERÍA DEL GDF 

SUCURSAL --- 5625 DR. .RIO_D_E_ L_A- LO_Z_A_,_N_o_ .. -3- 0_0_, -C-0-L._D_O_C_T_O_R_E_S_,_D_E_L_E_G-AC~IO-N--<i 

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO 
-- --------- ·---· --

PLAZA ¡01 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1. V. A) DE 
LA TARIFA SEÑALADA. 

EL COSTO DE LA TARIFA, A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA INCLUYE EN 
FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, TODOS LOS HABERES Y EMOLUMENTOS DEL 
PERSONAL QUE SE COMISIONE PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", 
INCLUYENDO TODAS LAS PRESTACIONES DE LEY CORRESPONDIENTES PARA LOS 
ELEMENTOS DE "LA CORPORACIÓN", POR LO QUE SERÁ RESPONSABILIDAD 
EXCLUSIVA DE ÉSTA Y NO DE "LA CORPORACIÓN" EL OTORGARLAS, EN SU CALIDAD 
DE PRESTADOR DE "LOS SERVICIOS", E INCLUYENDO TAMBIÉN, GASTOS DE 
ADQUISICIÓN Y CONSERVACIÓN DEL EQUIPO POLICIAL. 

DÉCIMA PRIMERA. - MONTO DEL CONTRATO.· "LA FINANCIERA" PARA EFECTOS DE 
PAGO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESTABLECE UN MONTO 
DE $4'983,270.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

DÉCIMA SEGUNDA. - INCREMENTO DE CUOTAS.· "LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO 
EN QUE EL PRECIO A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA DÉCIMA, SE AUMENTARÁ EN SU 
PARTE PROPORCIONAL EN BASE A LOS INCREMENTOS QUE DETERMINE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, O CUANDO SE REGISTREN INCREMENTOS EN EL 
SALARIO MÍNIMO VIGENTE PARA EL AÑO 2018, AMBOS CASOS SERÁN A PARTIR DE LA 
FECHA DE su ENTRADA EN VIGOR, LO CUAL DEBERÁ SER SOLICITADO I 
OPORTUNAMENTE POR "LA CORPORACIÓN". 

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABILIDADES DE "LA CORPORACIÓN". -

A) "LAS PARTES" ACUERDAN, QUE LAS TARIFAS PACTADAS EN ESTE CONTRATO 
ESTÁN BASADAS ÚNICAMENTE SOBRE EL VALOR DE "LOS SERVICIOS" Y QUE NO 

~ GUARDAN RELACIÓN ALGUNA CON EL VALOR DE LOS BIENES DE "LA FINANCIERA", POR! ~ 
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LO QUE ESTA DEBERÁ TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR SUS 
BIENES. 

B) "LA CORPORACIÓN" ACEPTA QUE EN CASO DE QUE SE COMETA UN DELITO EN 
LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", "LA CORPORACIÓN" RESPONDERÁ POR LAS 
LESIONES Y DAÑOS QUE SUFRAN SUS ELEMENTOS. ASIMISMO "LA CORPORACIÓN" 
ASUME LA RESPONSABILIDAD DE LAS LESIONES Y DAÑOS QUE OCASIONE SU 
PERSONAL EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, CUANDO ASI LO DETERMINE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE. 

C) "LA CORPORACIÓN" NO INCURRIRÁ EN RESPONSABILIDAD ALGUNA, EN EL 
SUPUESTO DE QUE UNO DE LOS ELEMENTOS ASIGNADOS A "LOS SERVICIOS", 
PERMITA EL ACCESO A LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" A SERVIDORES 
PÚBLICOS, EN CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN EXPEDIDA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, EN CUYO CASO EL ELEMENTO NOTIFICARÁ EL HECHO A LA BREVEDAD 
POSIBLE A "LA FINANCIERA". 

D) ASIMISMO, EN LOS CASOS DE ROBO SIN VIOLENCIA DE LOS BIENES 
PERTENECIENTES A LOS TRABAJADORES, ASÍ COMO DE AQUELLOS BIENES, 
PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" , EN LOS QUE LA PROBADA NEGLIGENCIA DE LOS 
ELEMENTOS DE "LA CORPORACIÓN" SEA EVIDENTE, AMBAS PARTES ACUERDAN QUE 
"LA CORPORACIÓN" DEBERÁ RESPONDER, PREVIA RESOLUCIÓN JUDICIAL DEL DELITO. 

E) PARA EFECTO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 259 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, "LA FINANCIERA" ACEPTA 
EXPRESAMENTE QUE DICHO PRECEPTO SÓLO SERÁ APLICABLE AL ELEMENTO, SI LAS 
PERSONAS, LUGARES, INSTALACIONES U OBJETOS MATERIA DE "LOS SERVICIOS", SON 
RECIBIDOS EN INVENTARIO DETALLADO, ACEPTADO Y FIRMADO POR EL ELEMENTO 
ANTE DOS TESTIGOS EN LA FECHA Y HORA DE SU TURNO. 

DÉCIMA CUARTA. - OBLIGACIONES DE LA "LA CORPORACIÓN". - PARA LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA "LA CORPORACIÓN" 
SE OBLIGA A QUE, SIN DETRIMENTO DE LAS CONSIGNAS ESTIPULADAS EN EL ANEXO 
UNO SUS ELEMENTOS: 

A) 

B) 

C) 

D) 

GUARDEN EL DEBIDO RESPETO Y CONSIDERACIÓN TANTO DEL PERSONAL DE 
"LA FINANCIERA" COMO PÚBLICO EN GENERAL. 
PORTEN LOS UNIFORMES REGLAMENTARIOS Y EQUIPO POLICIAL 
COMPLEMENTARIO, DURANTE EL HORARIO DE LABORES. 
NO SE PRESENTEN A sus LABORES EN ESTADO DE EBRIEDAD, CON ALIENTO I 
ALCOHÓLICO, BAJO LOS EF~CTOS DE ALGÚN ENERVAN~E, ASi MISMO QUE NO 
INGIERAN BEBIDAS ALCOHOLICAS O CONSUMAN ALGUN TIPO DE DROGAS 
DURANTE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 
NO SOLICITEN O RECIBAN POR PARTE DE VISITANTES TRABAJADORES 
GRATIFICACIONES, OBSEQUIOS, DÁDIVAS DE CUALQUIER ESPECIE, 
OFRECIMIENTOS O PROMESAS POR ALGÚN ACTO U OMISIÓN RELACIONADA CON 
SUS FUNCIONES. 
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E) NO COMETAN ACTOS DE INDISCIPLINA O ABUSOS DE AUTORIDAD EN CONTRA DE 
SERVIDORES PÚBLICOS, TRABAJADORES, PÚBLICO EN GENERAL Y VISITANTES 
A LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA". 

F) NO RINDAN INFORMES FALSOS, OCULTEN INFORMACIÓN O ALTEREN LA 
VERACIDAD DEL PARTE DIARIO DE NOVEDADES O HAGAN ANOTACIONES FALSAS 
EN LOS LIBROS DE REGISTRO O FORMATOS DE CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA 
DE PERSONAS, BIENES PATRIMONIALES Y VEHÍCULOS DE "LA FINANCIERA". 

G) NO MEZCLEN PRENDAS CIVILES CON EL UNIFORME REGLAMENTARIO DURANTE 
LAS HORAS DE SERVICIO, SALVO EN LOS CASOS QUE ASÍ LO REQUIERAN "LOS 
SERVICIOS". 

H) SE ABSTENGAN DE INGERIR ALIMENTOS EN SU PUNTO DE VIGILANCIA, DURANTE 
EL DESEMPEÑO DE "LOS SERVICIOS" A LA VISTA DEL PÚBLICO. 

1) NO ABANDONEN SU PUESTO O PUNTO DE VIGILANCIA SIN AUTORIZACIÓN, HASTA 
QUE SEA RELEVADO POR OTRO ELEMENTO QUE LO SUSTITUYA EN SU 
AUSENCIA. 

J) EN LOS CASOS DE PERSONAS AUTORIZADAS PARA PORTAR ARMAS, ÉSTAS 
DEBERÁN ABSTENERSE EN HORAS DE "LOS SERVICIOS" DE DESENFUNDARLAS, 
SIN MOTIVO, JUGAR CON ELLAS O DESARMARLAS PARA EFECTOS DE LIMPIEZA. 

K) OBSERVEN Y DEN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA PRESTACIÓN DE 
"LOS SERVICIOS". 

L} SE ABSTENGAN DE INTIMAR CON PERSONAL DE "LA FINANCIERA" DE 
CUALQUIER NIVEL, ASÍ COMO CON AQUELLOS TRABAJADORES QUE DE FORMA 
SUBROGADA LABOREN EN LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA". 

M) REALICEN PUNTUALMENTE EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS, LAS RUTINAS DE 
TRABAJO Y LOS RONDINES A PIE. 

N) USEN LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA 
REPORTAR ASUNTOS DE: "LOS SERVICIOS" A LAS AUTORIDADES DE "LA 
FINANCIERA" Y DE "LA CORPORACIÓN". 

O) ASISTIR INDISTINTAMENTE A LAS REUNIONES QUE LE CONVOQUE "LA 
FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER PROBLEMÁTICA QUE SE 
PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" Y 
OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE EN 
LAS MISMAS SE EMITAN. 

P) REALIZAR LA EJECUCIÓN DE "LOS SERVICIOS" DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO 
EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. 

DÉCIMA QUINTA. - OBLIGACIONES ADICIONALES. - LAS OBLIGACIONES ADICIONALES 
QUE NO ESTÉN COMPRENDIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y QUE SEAN 
NECESARIAS PARA SU EFICAZ CUMPLIMIENTO, DEBERÁN CONSTAR EN UN ANEXO EN 
EL QUE NECESARIAMENTE DEBERÁN ASENTARSE PARA SU VALIDEZ, LAS FIRMAS DE 
QUIENES TENGAN FACULTADES LEGALES PARA CONTRAER DICHAS OBLIGACIONES. 

DÉCIMA SEXTA. - ADIESTRAMIENTO. - "LA CORPORACIÓN" SE OBLIGA A ADIESTRAR A 
LOS ELEMENTOS EN EL MANEJO DEL EQUIPO CONTRA INCENDIOS CON LOS QUE 
CUENTE "LA FINANCIERA" Y A DARLES A CONOCER LAS CONSIGNAS GENERALES Y 
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COMPLEMENTARIAS ESTABLECIDAS POR "LA FINANCIERA" A LAS CUALES DEBERÁN 
APEGARSE PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA SÉPTIMA. - RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA. -AMBAS PARTES PODRÁN 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CASO DE CUALQUIER 
INCUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS 
TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA; EN EL ENTENDIDO DE QUE "LA 
FINANCIERA" SE OBLIGA A LIQUIDAR LOS ADEUDOS PENDIENTES A LA FECHA DE LA 
RESCISIÓN, POR "LOS SERVICIOS" DEVENGADOS. 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, AMBAS PARTES 
COMUNICARÁN POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYAN INCURRIDO, PARA 
QUE DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE 
COMUNICACIÓN, ALEGUEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTEN LAS 
PRUEBAS QUE ESTIMEN PERTINENTES, TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO SE 
RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN 
HECHO VALER, DEBIENDO "LA FINANCIERA" Y "LA CORPORACIÓN" FUNDAR Y 
MOTIVAR DEBIDAMENTE LA RESOLUCIÓN, Y LO COMUNICARÁN POR ESCRITO DENTRO 
DEL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN. 

ASIMISMO, "LA FINANCIERA" Y "LA CORPORACIÓN" PODRÁN DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE 
REQUERIR "LOS SERVICIOS" CONTRATADOS. 

DE IGUAL FORMA SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN, LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO DE 
"LA CORPORACIÓN" QUE DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 

A) SI "LA CORPORACIÓN" NO EJECUTA "LOS SERVICIOS" DE ACUERDO CON LAS 
NORMAS SEÑALADAS POR "LA FINANCIERA", SUJETÁNDOSE A LAS MÁS 
ESTRICTAS RESERVAS EN CUANTO A CONFIDENCIALIDAD DE LAS MISMAS. 

B) SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO 
DESIGNE "LA FINANCIERA" PARA VERIFICAR Y EVALUAR LA PRESTACIÓN DE 
"LOS SERVICIOS". 

C) SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA LA TOTALIDAD O PARTE DE "LOS 
SERVICIOS" CONTRA TA DOS. 

D) SI "LOS SERVICIOS" SON SUSPENDIDOS INJUSTIFICADAMENTE POR "LA 
CORPORACIÓN", LA RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO OPERARÁ EN 
FORMA INMEDIATA. 

E) EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO. 

F) SI NO MANTIENE VIGENTE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA PARA LA PORTACIÓN 
DE ARMAS CORRESPONDIENTE. 
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POR OTRA PARTE, "LA FINANCIERA" ACEPTA QUE TAMBIÉN SERÁ MOTIVO DE 
RESCISIÓN ANTICIPADA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA CORPORACIÓN", LA FALTA 
DE PAGO OPORTUNO DE UN PERIODO QUINCENAL LABORADO, EN CUYO CASO "LA 
CORPORACIÓN" AVISARÁ POR ESCRITO, CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN QUE EL 
PERSONAL ASIGNADO A "LOS SERVICIOS" SERÁ RETIRADO. 

DÉCIMA OCTAVA. u VIGENCIA. - "LA CORPORACIÓN" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA" 
A PRESTAR "LOS SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA DEL 
MISMO, QUE SERÁ DEL DÍA 01 DE: ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURIDICO. 

CONCLUÍDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER PRÓRROGA 
AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD 
DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES". 

DÉCIMA NOVENA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO. - "LAS PARTES" ACUERDAN QUE 
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE SU 
VIGENCIA SERÁ ESTABLECIDA POR MUTUO ACUERDO ENTRE ELLAS, POR ESCRITO 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR SUS REPRESENTANTES LEGALES Y CON UNA 
ANTELACIÓN PARA SU ENTRADA EN VIGOR DE CUANDO MENOS CINCO DÍAS HÁBILES A 
LA FECHA QUE SE PROPONGA LA MODIFICACIÓN HACIENDO, EN SU CASO, LOS AJUSTES 
QUE RESULTEN NECESARIOS EN EL COSTO Y TIEMPO DE "LOS SERVICIOS". 

VIGÉSIMA. - IMPUESTOS Y DERECHOS. - "LA CORPORACIÓN" SE OBLIGA A PAGAR 
TODOS LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS 
SERVICIOS", "LA FINANCIERA" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
CONTRATO, DE ACUERDO A L.O ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
VIGENTES EN LA MATERIA. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - "LA 
CORPORACIÓN" NO PODRÁ TRANSFERIR, CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR, NI POR 
CUALQUIER OTRO MOTIVO TRANSMITIR LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE SE 
DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO POR LO QUE SE REFIERE A LOS 
DERECHOS DE COBRO, PARA LO CUAL DEBERÁ CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN 
ESCRITA, PREVIA Y EXPRESA POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD. "LA 
CORPORACIÓN" SE OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR "LA 
FINANCIERA" , O A LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES 
PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE, LE ESTÁ EXPRESAMENTE 
PROHIBIDO A "EL PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O 
PARCIALMENTE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA 
POR "EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. 
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LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN A QUE TENGA ACCESO "LA CORPORACIÓN" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA A AL 
SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO O A CUALQUIER OTRO SECRETO ESTABLECIDO 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, POR LO TANTO, "LA CORPORACIÓN" DEBERÁ 
GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS 
DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "LA CORPORACIÓN" 
INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA 
INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, OBLIGÁNDOSE A 
SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACIÓN QUE A ESE RESPECTO 
LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". 

"LA CORPORACIÓN" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MÍNIMO, 
TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS 
PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA A "LA CORPORACIÓN" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"LOS SERVICIOS" , TAL COMUNICACIÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, "LA 
CORPORACIÓN" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE 
DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS ELEMENTOS A LAS 
OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
CUANDO LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA NECESARIA, "LA 
CORPORACIÓN" LA DEVOLVERÁ A "LA FINANCIERA" O LA DESTRUIRÁ, SI ESTA ASÍ LO 
SOLICITARA. 

"LA CORPORACIÓN" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO, REVELACIÓN O DIVULGACIÓN NO AUTORIZADOS DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIERA" EN FORMA 
RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESIÓN E IMPEDIR USOS NO 
AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "LA CORPORACIÓN" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE 
CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA y I 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO 
PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA FÍSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y 
CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN DICHOS . 
ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS DOCUMENTOS, ARCHIVOS E 
INFORMACIÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A "LA CORPORACIÓN" CON 

~ CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER REVELADOS. _..,. ~ ~ 
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CUANDO SE PRESENTE ALGUNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, RESPECTO DE DATOS, DOCUMENTOS O CUALQUIER OTRO ASUNTO 
RELACIONADO CON EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "LA CORPORACIÓN" SE 
OBLIGA A ATENDER Y PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
Y CUYA ENTREGA SEA PROCEDENTE EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD INDICADA EN 
EL PRESENTE PÁRRAFO, PREVIENDO QUE LOS DATOS O DOCUMENTOS QUE 
PROPORCIONE SE REALICE EN TÉRMINOS DE LEY. EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE PÁRRAFO NO IMPLICARÁ DERECHO EN FAVOR DE "LA 
CORPORACIÓN" NI OBLIGACIÓN A CARGO DE "LA FINANCIERA" AL PAGO DE CANTIDAD 
ADICIONAL A LA PACTADA EN EL PRESENTE CONTRATO. EN SU CASO, "EL 
PROVEEDOR", PODRÁ, SI LO PERMITE LA LEY, PEDIR AL SOLICITANTE DE LA 
INFORMACIÓN, EL PAGO QUE CORRESPONDA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
MENCIONADA NORMATIVIDAD. 

"LA CORPORACIÓN" LIMITARÁ SU ACTUACIÓN A LOS TÉRMINOS FIJADOS POR "LA 
FINANCIERA" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, POR 
LO QUE DE ACUERDO CON LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 59 DE LA CITADA LEY, 
DEBERÁ; REALIZAR EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES CONFORME A LAS 
INSTRUCCIONES DE "LA FINANCIERA"; ABSTENERSE DE TRATAR LOS DATOS 
PERSONALES PARA FINALIDADES DISTINTAS A LAS INSTRUIDAS POR "LA FINANCIERA"; 
IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CONFORME A LOS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS APLICABLES; INFORMAR A "LA FINANCIERA" CUANDO OCURRA UNA 
VULNERACIÓN A LOS DATOS PERSONALES QUE TRATE; GUARDAR CONFIDENCIALIDAD 
RESPECTO DE LOS DATOS PERSONALES TRATADOS; SUPRIMIR O DEVOLVER LOS 
DATOS PERSONALES OBJETO DE TRATAMIENTO UNA VEZ CUMPLIDA LA RELACIÓN 
JURÍDICA CON "LA FINANCIERA", SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA UNA PREVISIÓN 
LEGAL QUE EXIJA SU CONSERVACIÓN, Y ABSTENERSE DE TRANSFERIR DATOS 
PERSONALES, SALVO EN EL CASO DE QUE "LA FINANCIERA" ASÍ LO DETERMINE O POR 
MANDATO EXPRESO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. LO ANTERIOR SE ENCUENTRA 
PREVISTO EN LA CONVOCATORIA, EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y SE 
INCLUYE EN LA PRESENTE CLÁUSULA PARA LOS EFECTOS DEL ÚLTIMO NUMERAL 
INVOCADO. 

VIGÉSIMA TERCERA. - RELACIÓN DE ANEXOS. - "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, Y A LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS UNO Y DOS, QUE SON 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, MISMO QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTA: 

"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

L VIGÉSIMA CUARTA. 

ANEXO TÉCNICO, RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL r 
PRESENTE CONTRATO. 

COTIZACIÓN PRESENTADA POR "LA CORPORACIÓN", RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

- JURISDICCIÓN. - PARA LA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y 
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CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO LO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
ÚNICAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES 
EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA 
CAUSA. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA 
A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 12 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2018. 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADOLEGALYTITULARDELÁREA 
REQUIRENTE 

lü 
TITULAR ÁREA RESPONSABLE DE 

ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO D CO TRATO 

LIC. OSCAR MENDOZA HENRIQUEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS. 

ARQ. MAURICIO GONZALEZ GONZÁLEZ 
GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, 

MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA. 

- P R §,IJ!!ER1 END....,...,......-
MTRgJ..N'GÉL ERIC IBAR RU-? 

DIRECl"OR GENERAL A POLICIA 
/Ai.JXtLIJl~R DE LA C · AD DE MÉXICO. 

LA PRESENTE L.PARTE INTEGRAL D ONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LAS OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACÉN DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO NÚMERO A-DERMS-33801-001-18, QUE CELEBRAN 
EN 17 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR EL LIC. OSCAR MENDOZA 
HENRÍQUEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, Y POR LA OTRA PARTE, LA POLICÍA AUXILIAR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL 
PRIMER SUPERINTENDENTE MTRO. ÁNGEL ERIC !BARRA CRUZ, CON FECHA 12 DE ENERO DE 2018. 
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"ANEXO DOS" 

.... )~ -~A-~--!E?-.-,N-AC!-ONA-L -
DE l.WSARROU.O 1\ (i ROPECUAR.ll). 
ilURAI,, FORESTAL Y PESQUERO 

RELACIÓN DE ANEXOS 

ANEXO TÉCNICO, RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

COTIZACIÓN PRESENTADA POR "LA CORPORACIÓN", RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN VIRTUD DE 
QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO 
NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 12 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2018. 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE 

l_A_j 
LIC. OSCAR MENDOZA HENRIQUEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS. 

TITULAR ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

AURICIO GONZALEZ GONZALEZ 
GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, 

MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA. 

LA PRESENTE F JA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LAS OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACÉN DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO NÚMERO A-DERMS-33801-001-18, QUE CELEBRAN 
EN 17 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA" , REPRESENTADA POR EL LIC. OSCAR MENDOZA 
HENRÍQUEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, Y POR LA OTRA PARTE, LA POLICÍA AUXILIAR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL 
PRIMER SUPERINTENDENTE MTRO. ÁNGEL ERIC !BARRA CRUZ, CON FECHA 12 DE ENERO DE 2018. 
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ANEXO UNO 

I 
A&'";""º 227, Col. E'<•ndón º'' Mguol Hld~go, Ciudad d' Mé<;<o, C.P. ll8~/ \¡_) 
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ANEXO TÉCNICO 

[-------·--- Objeto dela~~") ... , .... ..,_ .. ·~,··· =i 
l, Prestación del SerVI . . · cio .. l .ntegr. al d. e Seguridad y Vigilancia Intramuros en las Oficinas Corporativas y Almacén 1 

de la Financiera ~~~?~ª!_~e !?_e.s~~?llo Agropecuario, Rural!X_?_~_s_!~] y Pesquero. ----------------

Servicio Integral de Seguridad y Vigilancia Intramuros para las Oficinas Corporativas y Almacén de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Estado de fuerza: 

CATEGORIA ELEMENTOS 
CORPORATIVO 
JEF.ÍfQg_ª~-~'fl~IO i2X12 1 1 

1 
·--·-·-·-·-·-·-·-·-------

ENCARGADO DE TURNO 24X24 2 

PoudA.-o:E24x 24 HORAS 
-·--·--·-----~·-

10 
POLICIA DE 12X12 HORAS 1 --
Al.MACEN ---~Ql:_ICIA DE 24X 24 HORAS 2 -------
POIJCIA DE 12X12 1 
- - · - ···-·-·-··-···--

TOTAL 17 

La totalidad de los policías que conforman el estado de fuerza, deberán apegarse estrictamente al siguiente 
pliego de consignas: 

1 Los policías deberán presentarse a recibir su servicio 15 minutos antes del cambio de turno establecido, 
en el caso del turno matutino antes de las 07:00 hrs. 

2. Los policías deberán presentarse a sus servicios debidamente uniformados y aseados en su persona. 
3 El policía no debe mezclar ropa o calzado de civil con el uniforme (calcetines blancos, playera negra, 

zapatos cafés, chamarras de color). 
4 No se le entregará el servicio a su relevo si este se encuentra con aliento alcohólico o bajo la influencia de 

cualquier droga o enervante. 
5 La entrega del equipo policial a la hora del relevo deberá de hacerse físicamente revisando el equipo, así 

como el total de las municiones, en un lugar seguro que no ponga en riesgo a su persona como a personal 
de la institución. 

6 Conocer la nomenclatura y operación del equipo policial que tienen a cargo para el desempeño de "Los 
Servicios" de vigilancia. 

7 Queda estrictamente prohibido estar manipulando o maniobrando el equipo policial de cargo, así como 
sacarlo de las instalaciones de "La Financiera". 

8 No permitir el acceso a personas que porten armas (militares, agentes de la policía judicial o policías 
preventivos) salvo que haya autorización de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra 
Pública. I , 9 Ningún elemento podrá abandonar su puesto o servicio asignado sin haber sido relevado, en caso de no 

! acatar esta instrucción se considerará como abandono de puesto. En caso de urgencia médica o causa de 
e__ _ fuerza mayor se deberá dar parte a la autoridad de la institución o de su eoiporación ac _su sustitución_ d 

~// /' 
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10 Negar toda clase de información sobre "Los Servicios" de vigilancia o aquella que por su repercusión 

se considere como confidencial a los distintos medios de comunicación (prensa, radio y televisión) o a 
cualquier persona que lo solicite los cuales serán canalizados con el responsable de la Institución, 
tomando los datos relativos, para que quede incluido en el parte de novedades. 

11 Se prohíbe terminantemente a los policías que una vez que desmonten de su servicio hagan acto de 
presencia en los puestos donde se encuentran laborando sus compañeros. 

12 El elemento deberá desempeñar su servicio debidamente uniformado. 
13 El policía no deberá distraerse ni alejarse de su área de responsabilidad sin la autorización del encargado. 
14 El encargado de turno deberá instruir a los policías de los rondines necesarios e informar de cualquier 

anomalía que exista al Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 
15 El encargado de turno informará al agrupamiento la asistencia del personal, así como las novedades. 
16 No permitir el acceso a personas en estado de ebriedad al interior de las instalaciones. 
17 El policía deberá llevar un estricto control y registro del personal en los módulos de recepción dejando 

estos una credencial de identificación oficial a cambio de un gafete. 
18 El policía deberá aplicar el programa de racionalización de energía eléctrica tal y como se le ha indicado. 
19 El policía no debe permitir que personas ajenas y propias de la Institución pernocten en las áreas o 

inmuebles de la Institución salvo en las áreas que estén asignadas. 
20 El policía responsable de turno deberá rendir un reporte diario por escrito al término de su servicio al 

Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública con copia para el comandante de 
destacamento. 

21 Queda prohibido a los policías cualquier tipo de relación con el personal masculino o femenino salvo las 
específicas del servicio. 

22 El policía que desmonte de su servicio los días sábados deberá asistir a recibir instrncción policial en el 
lugar que asigne el comandante del destacamento. 

23 Todos los elementos de vigilancia, deberán conocer a la perlección las consignas específicas del puesto 
que estén desempeñando. 

24 Cualquier individuo sospechoso que deambule por el interior de los inmuebles o en sus inmediaciones 
deberá ser interceptado y solicitarle su identificación, informando al encargado de servicio y presentarlo 
con el jefe inmediato de la institución. 

25 Revisar perfectamente todos los bultos, petacas y portafolios voluminosos que entren y salgan de la 
institución. Evitando introducir las manos dentro de los mismos. En caso de negativa reportarlo con el 
jefe inmediato de la Institución. 

26 Revisar a la entrada y a la salida, las cajuelas de ios vehícu1os que tengan acceso al estacionamieulo. 
27 Al salir algún bien propiedad de la Institución solicitar la salida debidamente autorizada por un 

funcionario autorizado. 
28 No permitir al personal de la Institución el acceso al interior de los edificios los días no laborables, salvo 

que se tenga una solicitud a través de correo electrónico del empleado y con el visto bueno del área de la 
Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 

29 El personal de la Institución deberá mostrar su gafete o credencial a la hora de entrada diariamente y 
portarlo a la vista, durante su jornada laboral. 

30 El policía deberá vigilar que el personal visitante cuando ingrese a las instalaciones ya este registrado y 
utilice el gafete correspondiente. 

31 El policía no deberá permitir el acceso a la persona que no se regi<>tre en el módulo de información al 
interior del edificio. 

32 Al termino de las labores del personal de la Institución, el personal de vigilancia deberá realizar un 
recorrido general al interior del edificio apagando luces, maquinas, cafeteras, ventiladores, etc. , 
exceptuando equipo de cómputo de las áreas que se tienen acceso. 
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Queda estrictamente prohibido al policía permitir el acceso a sus amistades y/ o familiares, así como tener 
radio, televisión encendida o cualquier tipo de revistas que distraigan al personal del cumplimiento de 
sus funciones. 

1 
34 Al elemento que se encuentre de servicio y sea sorprendido ingiriendo bebidas alcohólicas, o sustancias 

1 tóxicas, durmiendo, haciendo mal uso del teléfono o de las instalaciones bajo su responsabilidad serán 

L __ s_u_je-tos _:_ l~-~a_n_c~ón co_r_r_es_p_o_n_d_i_·e_n_t_e_. ----------------------------~ 

1 t--- Aplica 
! 
~---~-----------~----------~----------~----------~ 

Plazo 

Lugar;-~ 

... . e r 

' . 
El plazo para la eJecuc1ón de los servtc1ós será a partir d,el.:i. de enero al 31 de d1c1embre de 
2018. Vi encia de la cotización 60 días. . · 
La prestación de servicios se llevará a cabo en los 81.guientesjri.muebles de la Financiera 
Nacional de Desarrollo: . ,_ ., _ ___ · ._ _ 

• Agrarismo No. 277, CoL E~candóq; -:Q.elegación Migu.~l Hidalgo, México, Distrito 
Federal, código pps~al 118bq. 

'<. . ' ~ "" " 

• Sur 71 Múmero_ss-2 Colonia Ba;njid~l, r;>eleg~ciarl <IzW.palapa;: c.P. 09450 México, 
DistritO- Federai.. . . · . - ·· - - __ 

El servicio deberá será proporciqná4ó ~n 1-lqs: ·.Juga'ré,s indicados·' con eficiencia, 
untualidad, confidencialidad rofesiorlali&mó. · 

L----'--~--'=-----'----'~---C-'-...c.---_;._--'----"--.._._--'--"---'~"-.......;.---'----------------------' 

-G'-. __ ,__ _:_~"'·.,·, 
pra¡J;UtJ ' . . .. 

Ei l
. . ..... ···•;., ,•ii•¡ 

-
An __ :-__ ,,._"" ___ ._- _,_. " · ~· 

r.: --~ . Alt~~ ;{, -~ i Nh · .. _,,rf. t 
----+------~----~~-........, 

L X 

L Agrnri1•mo 227, Col. Escandón Del. Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11800 
Tel.: (SS) 5230 16(Xl www.md,gob.mx 



SHCP 
SECRl!TAIÚA DE HAC:lllNOA 

Y CR.tDITO PÚSUCO 

Para efectos de este procedimiento de contratación y 
conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de 
las obligaciones contractuales y aplicación total de la 
garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 
que la obligación contractual es: 

FINANCIERA NAClONAi. 
DE DESARROLLO AGROl't.CUAR!il. 
RURAt, !'OllfSfAL Y !'FSQlffRO 

~-'----~---· - - - _ ____ ¡ 
1 

1 
.i:.;..JibA.,...,.;:...,,..__.:..;......._,;..._;;~~--~----~~-~~ 

1 
'-----'--~~~-,-------~--~...,_ ________________ _____ ~_J 

---..,.----~----------

.. 
. n~. 

Licencia Oficial Colectiva (Portación de Armas) Vigente 

1ñstitüclóii-ciücTo __ __ · 
........ .....,. ....... ._,._~-~alizarit ------~. 

31 de Diciembre de 2018 

Agrarumo .227, Col. EGCantión Del. Miguel.Hidalgo, México, D.F., C.P. 11800 
Tel.: (55) 5230 16<Xl www.fnd.gob.mx 

/ 

1 
1 



----·- - ·-- ~ ~ _FN __ D;..,.____ 
1 

• t 

• l. (. 

~~~ª ==----~" .... '. ::, ... .-_: ·~.::,-,--·~ .. :.~;:;.:~ 

~,~~---·- ---=· ' -. " . ~:·: :~·:.:. . . . . :: =: 1 

l 

í Mt>:it .JU'., }! 
.,_ idqi~l't':' 

I 



SHCP 
~utH~!M 
lf'~lf> •· !~ 

MODELO DE PROPUESTA TÉC!loi"lCA 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México, a ___ de __________ de 2017. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Pres en te. 

Con relación a la solicitud de cotización (proposición) realizada a mi representada, me permito ofertar lo siguiente: 

Nombre de la persona facultada 
legalmente 

Cargo en la empresa 

1 Nota 1: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato. 

Hoja No._ de 

Firma 



•' 

-€~ F~1,) '" 
. \ . \ 

-------·--~---¡.~<d~;p,.ó, . ,.,., .... .... .., .. , . r . .. .• 
' . -- ..... ~. _,._ . _, ... \.. .... . 

A través de transferencia de fondos, mediante el Sistema Integral de 
Información Financiera .Federal (SIAFF) 

-------Forma~· 1D.ios¡;;.F'~t<tiñ'. ·' F> • .. _ ,... ¡ ' 
,__ __ - •· .. , . . 

Razón Social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 

R.F.C. FRU-021226-V91 

Domicilio Fiscal: Agrarisino 227, Col. F..scandón, Deleg. Miguel 
Hidalgo, CP. 11800, México, Distrito Federal 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

~· :\lo :1 ftr.:t." ... V 

b ... 1 .. 

l 

,~.--_-~Ad:m~--. {_i_;_~~-~.,--k-1~-..-t==~~~~~~j~~~,~~~~,~~·,~=:~1~~¡-~·==~==·=· =t=··===================~=~)I=~~::::~:.~=:~=;·=== 
! Dirección Ejecutiva de 
i Recursos Materiales y 
! Servicios. 

Doeu~ni.dón ~· 
present.al'; 

Agrarismo 2.27, 60. Piso, Col. 
Escandón, Deleg. Miguel Hidalgo, 
CP. 11800, México, Diitrito Federal 

• Factora Original 
• Copia del Entregable (Fatiga) 

Lunes a Viernes 

• Arclüvos h1eetr6nicos PDF y XML 

09:00 a 15:00 
horas 

Nombre y cargo de los Servidores Púbfü;os que eerán :responsables de administrar y vigilar el 
cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizarin ta inspección y supervisión del 
mismo: 

r=-~~ric:::ez González i ~~e~~~- :: ~=~~r~r~!.: 
Mantenimiento y Obra Pública cumplimiento 

------------- contractual 

.,.D.L. ' 1 

y vigilar el 
del instrumento I 



SHCP -- ' -· -~-· ---%t'.'..MfAil.i'.A t.'f(' lotAt.'.UJ..ttv, 
Y MUiiO M)i'>t U.:O 

. - -
Fiscales 

Aplica 

.. - - -· -·- ~ . . . ... , . ~ ~ -· . t•: - " - . .. 
Créditos Externos 1 Recursos de Terceros 

No aplica 1 No aplica 

...,,~ -------==-=·---- -- - --=~1 
~IMtmlllllllMllJll1• le() i f 

...... NL.i.tú ... m""'e .. ro~d~e-F""'uJen!!t~e~s~d~e ........... ...__...._-,.r,~"" - · --·--·-----] 

No aplica Abastecimiento ~ 
. . Fuenté i Fuente -,- Fuéñte 

PorcentaJes asignados a cada una de 
1 2 

N 
ellas -----+-----+--

Porcenta' e diferencialenre~-- -=- ~=---=--- No aplica -

-- -1 
1 

............. o j ~~1 

¡..............~-~---------~---+ --
l 

X ~·· ·· _____ J 
~ . ·-·---· -- ·--- - ----¡ 

¡ 

~~e:1-~~~~.; de l 
.apucar uilC 
ded tiét:h·as 

X 

~~' : .. !)J. 
Jd. (.5 SJ.'.1() Jf.OC. 



JEFE DE SERVICIO 12Xl2 

ENCARGADO DE TURNO 
24X24 

POLICIA DE 12Xl2 

PO LICIA DE 24X24 

SHCP --··-- ----
lltt $¡U~., DE 1 M:ll'ltl'IA 

• l'L"'"'1('0 

¡:~..,,......,- · --- .• _ ... ., ...... ,, .. ,..-.--¡--~-~-qQ]ZAC!9NfOS.Tc;>_9l!!NC_JW_LA'3Q~rf;_ ~~L--i-,Eitf.G\ 

1 1---~· -·=--·~..,,..:.. ' ----- - · .~---~J -~=;i::;........,_. __ ..,... __ ......_.~-~ 
JEFE DE SERVICIO 12X12 

ENCARGADO DE TURNO 
24X24 

POLICIA DE 12X12 

POLICIA DE 24X24 

L 



MODELO DE COTIZACIÓN 
Propuesta Económica 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO 

Ciudad de México, a ___ de __________ de 2017. 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero 
Presente. 

l 
j 

Hoja No. __ de____ 1 

Me ermita someter a su consideración la s!g~u_ie_n_te_p~r_o~p_u_es_ta_ec_o_n_ó_m_ic_a_: ____________________ ~_ J 

COTIZACION 2018 

MES 1 COSTO 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 

MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 
NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

TOTAL 

COTIZACION ANTES DEN A 

·~ 



COTIZACION COSTO QUINCENA ESPECIAL (13 DIAS} -· 

1 t TIHt.~ J 
Jlll.i\'RQ(JlA IMPO.R'l'B 

CA 'f:t:C.ORM a:u~L"i"'ros NORM AL't.<i TAJUll'A ™'°Rn QU.tlt\CL"'AL 
1 __... - t'T~f.JZAOO 

JEFE DE SERVICIO 12X12 
-

ENCARGADO DE TURNO 
24X24 --

POLICIADE 12Xl2 
~·--· 

PO LICIA DE 24X24 

- ~·--·-



Atentamente 

Nombre de la persona facultada 
le.gal mente 

SHCP 
5f~O\~'rtJ;!A bt t~C3®-' 

'f ~ l(f;.'N'ro l"ti,.~, ' ~ 

(Cargo en la empresa) (Firma) 

Nota 1: La Propuesta considera todos los costos del servicio ya que la Financiera no pagará importe alguno diferente a los consignados en esta proposición 
económica . 

Atentamente 

I 
~ 
~ M . . Gonzál Gonzál i' _ . aunc10 ez ez . 

1 Gerente de Sérvicios Generales, Mantenimiento y 
. Obra Pública 



SHCP 
SECRFfARÍA OE HAC!ENOA 

Y CRÉDITO P(HUJCO 

• ~~~ ~~!?ACIONAf. 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

CONTRATO No. A-DERMS-33801-001-18 

ANEXO DOS 

I 
1 

Agrarismo 227 Col. Escandón Del. MigL1el Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11800 ,,, Á I 
Te!: (55) 5230 1600www.fnd.gob.mx/fnd ~ 1 



CDMX 
Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2017. 

Oficio No. PACDMX/DERHF/OF/ 12 3 212017 

Asunto: Cotización 2018. 

ARQ. MAURICIO GONZÁLES GONZÁLEZ. 
GERENTE DE SERVICIOS GENERALES 
MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
PRESENTE 

En atención a su solicitud, me permito enviar a usted, las tarifas por turno de 12 horas para el servicio 
de seguridad y vigilancia, que le proporcionaría la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, por el 
periodo comprendido del 1º enero al 31 de diciembre de 2018. 

: r .:·,,.. "" 
QIMQiNA. CATIGOlllSA Í iLÍlllMÓI ~· 

Jefas de Servicio de 12 x 12 hrs. de L - S 1 13 

Encargadcis do Turno de 24 x 24 hrs. de L - O 2 15 
Del i• al 15 de Enero de 2018 

Rllicias de 12 x 12 hrs . de L • S 2 13 

Pollc:Ss de 24 x 24 hrs. de L • D 12 15 

- -·----~ --liefes ci~~-7 h<s. de L. s 1 14 

Del 16 al 31 d& lnero de 2018 
Encergad0s do Tu;no de 24 x 24 hrs . de L . D 2 16 

Ft>hcas de 12 • 12 hrs. de L - S 2 14 
C--· ·,e A:llica• de 24 x 24 hr~ . de L ·o 12 

Jefes de Servicio de 12 x 12 hrs. de L • S 1 13 

Encargados da Turno de 7·1 x 24 hrs. de L - D 2 15 
Dal 1· al 15 de Fobrero de 2018 P..------·-

F\olicías de 12 x 12 hrs. de L - S 2 13 . 
R>llclas de 24 x 24 hrs . de L. D 12 15 

·-Jefe$ da Servicio de 12 x 12 ~rs de L • S 1 11 

Eilcargados de Turno da 24 x 24 i't"s. d11 L - D 2 13 
Dei 16 al 28 d~ Febrero de 2018 

f'e;fcías de 12 x 12 hrs. de l. - S 2 11 

Po·icias de 24 x 24 hls . de L · o 12 13 

J~fes de Servicio de 12 x 12 hrs de L • S 1 13 

Encargados de Tumo de 24 x 24 hrs. de L • D 15 2 
Del 1• al 15 de Marzo do 2018 

Policías de 12 x 12 hrs. de l.. S 2 13 

Pl'.>l!cias de ;.>4 K 24 hrs. d9 L • D 12 15 --
Jefes de Servicio de 12 x 12 hrs. de L • S 1 14 

Del 16 al 31deW..rzode2018 
Enca~gados da Turne de 24 x 24 hrs. de L • D 2 16 

Poicías de 12 x 12 hrs. de l. - S 2 14 

Fl'.>fic ias do 24 x 24 hrs. ckl L • D 12 16 

Jetetl de SeCYcio de 12 x 12 hrs. de L - S 1 12 
--·· 

Del 1• al 15de Ab<íl de 2018 
Encargados da Turno da ;>4 x 24 hes. da L • O 2 15 

Pt>tcias d9 12 • 12 hr•. de l · S 2 12 

Policías de 24 x 24 hrs de L • {) 12 15 

Jefes de Servicio de 12 x 12 hrs . del -S 1 13 

Del 16 al 30 de Ab•ll d& 2018 
Eicargados de Tumo d& 24 x 24 hre. de L - D 2 15 
A:>lielas de 12 x 12 hre . oo L - S 2 13 
Plllic!as de 24 x 24 hrs del · D 12 15 

~ :: ;~,~ ~· 
- t•• 

COSJO' 
.'~ L 

-

2 

o 
2 

o 
2 

o 
2 

o 
2 

o 
2 

o 
2 

o 
2 
o 
2 

o 
2 

o 
2 

o 
2 
() 

3 

o 
3 

o 
2 

o 
2 

o 

. 

15 $750.00 $3,810.00 $ 15,000.00 

30 $750.GO $2,550.CO $ 25.050.00 

30 $750.0C $5,080.00 $ 27,580.00 

180 $750.00 $2.29000 $ 137,290.00 

16 S'TS0.00 $3,810.00 $ 15,810.00 

32 $750.00 $2,SSOCC $ 26,55000 

32 $750.00 $5.080.CYJ $29,oso.oo -
192 $750.00 $2,290.00 $ 

15 $750.00 S3,810.00 $ 

30 $750.00 $2,550 CD $ 

30 $750.00 $5,080.CO $ 

180 $'150 00 $2,290. IYJ s 
13 $750.00 $3,810.00 $ 

26 $750.00 $2,55000 s 
26 $750.00 $5,080 00 $ 

156 $750.00 $2,290.CO s 
15 $750.0C $3,810.00 $ ·- -$75000 52,550.00 $ 30 

30 $750.00 $5,080.00 $ 

180 $750.00 $2.290.00 $ 

16 $750.00 $3,810.00 $ 

32 $750.00 $2,550.00 $ 

32 $750.00 $&,000.00 $ 

192 $750.00 $2,290.00 $ 

15 $750.00 $3,810.00 $ 

30 $750.00 $2.550.00 $ 

30 $750.00 $5,000.00 $ 

160 $750.00 $2,290.00 s 
15 $750.00 $3,61000 $ 

30 $750.00 $2,55000 $ 

30 $750.00 $5,08().00 $ 

180 $750.00 $2,290.00 $ 

Secretaria de Seguridad Pública 
Dirección General de la Policia AulCillar 

--14S,290.00 

15,000.00 

25,050.00 

27,580.00 

137.290.0D 

13,SliO.OO 

22.050.00 

24,58000 

119,290 00 

15,000 00 

25,05000 

27,580.00 

137,290.00 

15.810.00 

26,SSOOO 

29.08000 

146,290.00 

15,060.00 

25,05000 

27,580.00 

137,290.00 

15,06000 

25,0SO.OO 

27,560.00 

137,290.00 

1nf 
1 

Dirección EJecutfva de Recursos Humanos y Financiero• 
OfracciÓJl de Finan>:aa 

Insurgentes Norte número 202 
Col. Santa Mari& la Ribera, Oelegac16n Cltauhtémoc. 
C.P. 06400 
pa.cdmx.gob.mx 

' ·--~'~"~ 



CDMX 
,. 
Jefe!l de SsrVJCkJ rtP. 12.: 12 hrs . ere L . s 13 2 16 $750.00 $3,810.00 $ 1$,COO.OO 

Oel 1 • 8115 ~Ma,y.:>dc2016 &lcars¡adoadeTurnode2"4x?.41~& . et:L - D ~· 2 1~ o 30 _ $?5noo ....... $:2,~-~---~~ 
F\lncl&s de 12' x 12 ht9 . dtt L - s 2 13 2 :JU $750 ao se.oso,oo $ v . ~.uo.oo 

- ·--------- ~iic.iasde2.4x-24t1r5 . de1.. - o ------ ·-- ,<---- ·- 1s ··-----o-- --· 160-'--S75000 s2.200.oo $ 137,.29000 -----· __ ,___________ ····---·--··-- --·-- ---··-
Jafen dtil Servici"'ae 12 .x 12 h:s . da L - S ·1 14 2 1G $?50.CO $3,0·W.OO $ 15.Eiio ao -------- - ·-·-·------···-·--·-t-----·---- ;------·-·- . ------ --------
f:J'l(~arga<JOS de Turt"'O de 24 x 24 hra. ele L - O 2 16 O 32 $7'50.00 $2,550.00 $ 26,550.00 

[MI 16 9131 de Mayo de 2018 -------·-----------·----1---· ---.--- ~--- -~-------
Po:!t~ías de 12 K 12 tus. det L ·• S 2 14 .2 32 ~750.00 $5.0fJO 00 $ 2El.DF.!O.DO 1----------·------ ·-- ------- ··--·----·~-----f -----
Puhcba de 24 K 24 hrS . de L • D 1 2 10 O 192 $750.00 $2.290.00 $ 1 48,290.00 1--------------+---·----------·- . ·-- - --Jefe<S de &erv~fo do 12 x 12 hrs . d& L - S 1 13 2 15 $750.00 53,810.00 $ 161060.00 

1-&~cQl'gii!;dos de Turno~ 2-4 x-2~-o-~----·-·· ---:;s-··----e-- --:¡o--· $750 00 5:2,550.00 $- .25,050.00 
Del '1" al 15 de .Jurtlo Cle 2018 !-·---·-·-----·----·--·-- - ·-- >--·-.. -· ----·-- --~- ~ .. --

fbllcla$ de 1'). x 12. hra. de L - S 2 13 2 30 $750 00 $5,080 00 $ 'L7 ,580.0C 

f".b!lclas da ,j;4 x 24 hrc> . de L. ~ O 12 15 o ieo $750.00 $2.,290.00 $ 137,;!So.OO 

Jefes do Servicio de 12,. 12 hr'G. ds L . S 1 13 2. 15 $750.00 $3 , a~.o.oo $ 15,060.DO 
1-------·----~--------·-·-·-1----·-- ...__ ... _. ______ .. ----·- --·· -----··-·-- - - -·- ·--
í:!ncargaci03 de Turr.o de 24 x 24 hr'.3, ele l - D 2 16 O 30 $ 7.50.0L) $2,550.00 z:::i.050.(}~1 

Del16&130de-Junlode2018 t-----·-- - -------------· -·----- ------- --···-----·- - ---
Polk.:fAe 00 12 x 12 hts . de L - S 2 13 2 30 $75tl.OO $5.080 O:) $ 27,580.00 >-----------·-· -- -·--··· -·- '---·- ------· --
POlicils ds 24X 2-4 hra. de L ~ O 12 1s o 180 $75COC $2 .~o.oo $ 137 ;:.'90.oo 

----~·-- ~Se.~12; .,2 rrs. m:. L ~ s --,---- 1') s 1!> s100~oo $3,a1o'."OO~t-booe<i0 

Oe
11

,,
8115

do.Jullodt!1
2016 

~~~.!~~24·h;;·~ .. - 2 15 ··--~--- ·--;;---,,_ ... $?6000 $2.55000 2~.osono 
PolfoiaG de 12 x 12 hr1t . de L - S 2 12 3 30 $750.00 $5.0F.lO.OO 27 ,580.00 -·- --·----·-·-· --!-------- ~--- -·~····------· ·- r---·--··t-::-----,., A.ll'ICras ce 24 :x 24 hrs. de L .. D i2 1ó o 180 $750.00 S:Z,290.00 $ 137 .2~~ 00 -----·-----·----¡.--.----- - ..... - __ ,, _____ ------ -·------. -- ·--- ---·"--··- ~ .. -- - --- _,, _____ _ 
Jcfcsde.Servtciode12>1:12t"rra.ciftt. -S 1 14 2 16 $750.00 S:,,810.00 $ 15,810.00 

& icmgados de Turno d~ 24 x 24 ~u·s de L:.-o ~-·-· 16 ·----o--·-· __ 3_2__ $7t',O.OD S2.55o.oo 7 .... 26,550 Oü 
~ 16 11131 dl'I Jullo Ce 2019 

Poltcia:s. de 12 x 12 t-.rs da L . S 2 1-4 2 J2 $750.00 $5,000.0C $ 29,090.00 

R:>l!c'3e de 24 x 24 hr• . do l. ~ o 12 ~6 o 192 $750.00 $2.290.00 $ 146,290 .CO 
---1------_,fo-~--t----·~ 

.Jefes de Servicio d Q: 12 x 12 hrs. de L · S 13 2 15 $750.00 $3,810.00 $ H:JJ00.00 

e:;~~-;:Ürno Oti 24 x 24 hr&. de L ~o 2 1!.i o 30 $750.00 $".l,b50.00 $ 25.oso oo 
Del, .. at 15 di!) Agolrl:o dio 2010 ~12-~-L':-s-----r-----2-- 13 -·-- ~- 30 ----s,75()00-- . S5.080.o0- $ -- 27 sao.oa 

- -·-·-·- - ·-.. --. ·-·--- f.----~· -- r------·-.. !-·---- .. --. ---- ·--·-----1 
Polia~ttde:i24x24hrtl.d@L.-D 12 15 o 1eo $750.00 $.2 ,290 00 $ 137200.0C 

·-------- ·~------------·-----·-·------·-·-f---·- ·-·----- ···- ·------
Jefes de Satvle!O do i2 x. 12 hrs. de L • S 1 ·14 10 $750.00 $~-\ 8.,0.00 $ 15.810.CO 

r::ncargedosne1u~nod;24~;~-L-:-0--·2 1a o-·- 32 $7so.oo s2.S~$-
0ei 16 ul 31 de Agos1o de 201A p;;j'iC11:n~ 06 12.x12. h rtL de L - ~ 2 14 2 32 $75D 00 $ !:>.080.00 S 

--,------,----·---··--------¡.---..-
Poik;Íri:t$ de 24x 24 hra. de L. - O 12 16 O 19°.2 $7:l0.0C $2,290.00 $ -------------·- -+-- - ----+--- -1----- ··- r-----"··-+-----

Detl )" lill 15 de SepLiembrt1 de 
;¿Q18 

J<:,\fcs deSer tJic10do12x12 hrs. de L - S 1 13 2 15 $7!.10.00 $'.J,610.00 $ is,00000 

Encargactot: d~:? Tumo ~e 24 x 24 hrs. de L ~O 
Pollc'8.s de '\2 x 12 hrs. de L. - S 

2 10 o 30 $7so.co $2,._5_5 __ o_o_o-+_$ ___ 7.5_':_0_~º-º.º-1 
't2. 13 ~. '.3CJ $750.00 $S.OBO 00 $ 27 .500 Oü .. ------·--·-·-------·--------!---- ----+-·-·---- --·-.----t-w---·· ·· - -----····-·--

!='elidas~ 24 x 2.4 hr.s . da L - O 12 15 O 180 $'/50.00 $2.290.CO $ 137,290.00 
c--------·-----·--t-J,--o'-.o-•_d_e.S_e_.v_r-_;o_d_e-12;-1-2-1-u·-s.-d-&-L·-::s- ---'\ 12 --+--3- -+----,~--·-- -$750~ -·$3.e10 oo $ 15,0t,o.oo 

Del 16 &130 de S~tlembre de 
2018 

~·-R____ ·------ ---- ·-- .. -----+--
En~argadoJO cit!ITúít:Od024 x 24 h re.. del - D z 15 O 30 $750.00 $2,550.00 $ 25,05000 

PoUc íns d& 12 x 12 tvs . d~ L ~ s 2 12 3 ·- .. -3()---s75o.co $5,000 oc $ 27 !JB{t""üO ---··- ------ ----- -· 
Poi.C".iat1 (JE! 24 X 24 hr~ . d 4' L - O 12 i 5 O 'i BO $-/50 .00 $2,2!:lC 00 $ 137,200 00 

- ·----·-------··"----· - ~-·--- - ---+----· =·,.-,---+---- ----···-
J6fos de Serviciodo 12x12hrn. cio L - S ., 13 2 15 $750.00 $3610.00 $ 115.0fiO.CO 
-·-------·-·----~---- ----~-+--- ·-·--f.------------ --

Del 1 .. al 15 de r.klLdm~ de 20 ~ 8 ~=~-~godos da -~~_:~o de 24 x 24.~~~~ -·-·--2__ __ .... _,. '!,:.'5----!----~-p.--.-2:1 ...... - $750.00 $2.550.00 --~- .. --2_.s_, o_S<_J2~ 
PO:lir:fos ~ 12 x '2 hr5, dt!t L ~ S 2 13 2 30 $750 00 $5,060.00 S 2?,580 00 
~~-z¡~~-·-···---- -----,-2-- ----.. -1s-· .. -- ........ -a-...... 1 ·an s15ú.-Oo sz.200.00 -¡---,-3-1.-2-~·~:; ·oñ 

1-----~-----+---------------~--t-------+----~-+----~r-----.i-~-·---+-~--+----·-·-·-Jef eu de Servloio dfJ 12: )(~2hrn. tJ9L-S 14 2 ie $75000 $'3,810CXl i 1~. ei:ooo 

DelWal 31 daOctubr-ede 2018 ¡-~-.. -,'°"-'g-ao-··-os-·-d.,-J'-ur-.,-o-d_c_2_4_<_2_4_h_r_s __ -d.,·-L--"'o-+.-_-_-_-2--+_- .. --.-,a--+---o--+--,-l2-~·~i---$_7_50_.oo_+_$2_._5_<;<_~._n_o _ _!___26_,,_5so_,_o:?_ 

Pofliclas de 12 x 12 hl"'s de l. ~ S 2 14 Z :,,2 $750.00 $fi ,000.00 $ 29,080.UO 
------- _______ ... +----·- 1----+- ·-- - -~·- ·-- -------

PoMo.ioa <:lv 2'1 >r: 24 hre. d" L ~O 12 16 O 1'1~ $750.00 $2,2!.:IO.óO $ ~¡4':.J . 290.00 

--·----·------·-- Jefes d;·s-.• -,v-lc-io_d_e-·1-2 .. ·;-,-2-h-r .-.-d-•-L -~ -~3'- ---;--·- 13 2 15 -·- $750.00 -$3.1.110.00 ··-1.5,060 oo . 
¡....- .. _ .. _. -·-·-----·--·-- ,--..·-·--- - ·-·--- --·-·-·-- ~--·-·····- ·----- ... --.. ·----·--·-----··· 

DAt1"al15deN011!eimbredP. ~:argadoG d__~-~~~=~~~cleL - D _ 2 15 O ___ :_~-·-·---$7~(~-°--'~- ~:...::::~:.~º $ 2~,0!)0.00 
2018 Poticlff.!'i d" 12 x 12 hr~ . de L. - S 2 ·J3 ?. 30 $750.00 $5,080.00 $ 27 , 5~0.0ú 

r------·-·--- ---------- ~---+---- t-----.. ----· .. - ---··-·-
Po lic ~$ .ctc24x 24 hl'9 , d&L - l) iz 15 O 160 $750.00 $::,200.0C t 137,2QO.OO 

~------- ·---+-Jef- ·-es' dR Servido de 12 x 12 IYo de L- -- ,,.S--+-- ---1---1-3--+---2- 1 !> $750.00 $3..810-00 1~>.060 00 

De! te al 30 de Nov1emhre d6 
2018 

1'" al 15 de. Dlcle>rrt:ire des 2018 

&,-~;rgado-;·d~ i1.1rno e-o 24 x-24-¡.;~5. de L ~ O -~-·~--1_s __ _, ___ ~ -""-º--+--$_7~0_.o_n_-+_n_·_•_,s_t.1._0_0~_$ _____ :l5,0bU.l:?O 

Fbliclas de 12 x 12 rira. de l.-~-s 2 13 2 ~o $750.00 ts,0&100 $ 21.saa cx1 
1-=--,..-----~----~~---r----,--+--~-_,-+------t--------+~--,..,.-.,.---t----~----~--~ 
PoUcias de24 x Z4hrG.düL D .,2 ·15 O 1HQ $i'5C.OO ~2.290. 00 $ 137 .2.9000 

~---~~~---~~------11----~--1-----
Jef fl 8 d e Servicio dt:i 12 X 1:?. h:-5, de L ~ 8 13 2 15 $?'50.00 $~VJ1 0.00 !¡ 
i-------~-------------- r--··- --le-----·-------·- ·------- .. _____ --
EheargQtio'3 de ·r .. m-..o dt-l J-:4 x 24 hre. de L ·· o 2 15 o 30 $750.00 !PZ.550.00 $ i!'.t.0:50 oo 

1!.i ,000.00 

7\;°H;¡.¡& do 1:?. x 12t;ra. de L - S --2-~-.;-5----2-·- 30 $750.00 .$.&.~ -¡--- -2t,58L:.OÜ 

r.t;¡¡;·¡;~ de 24 x 24 ncs. de L . o .·,-2--1---15··- -o-~ --rn-o-·-+--s-?so-.o-o--+·-~-2-.~"!90oo $-·-131~00 
f-----·-·----·------l- -·---+--·---····--

16 al~' 1 df! Dlc:::lerrtlre de 201 a 

J~re~ Oe Servic io de 12 x 12 hr.s. de L - S 13 3 16 $150.00 $..1.e10.oo S 15,610.00 
------------ - .. -+------ --+-----~t-::------"-

Enomguc:.~.~~~ 1< 24 hr!i. de ~I::..:.~ ___ 2 -·-.. -...--- 's___ o 32 $750.00 $2,550.0o $ 26,5!j0 ov 
r-\>Ucl&$dei2.)l'.12hrs . del. · 8 2 13 --3-- ... ~2 $750.00 $5,080.00 $ 2QÓ8000 
1----'-·-·-----~·-------- ··-·-~--- --+--- -···- ---· .... ,, ____ _ 
1-=til!C iEtS de 24 X 24 hrs . dtt l.· D 12 ·J tj 0 1U.2 $750.00 :;2,290 00 $ 146,:ifül.00 ·-·· .. ·-------·-·-----~·-·--- --·-~-. ·- -------------- - ------ -·- -.. ·-· --·-~·------

__;~_ 6 ,205 - - -~I!?.!..~ --~ ..... 4,983,2'10.00 

--- ~ .. ~~;:.: : ·,r~vl 
Secretaria de Seguridad Pública 
Dirección General de ia Policía Auxiliar 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos y Financieros 
Dirección de Flnsnz&1 



Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR 

ª~
\ 

' , 1 
~. . . 

MTR~ \ MANUEL GARCIA GERARDO 

CDMX 
Cl\IDAD DE tttlueo 

Oficio No. PACDMX/DERHF/OF/ 123212017 

C.c.c,e.p. PRIMER SUPERINTENDENTE MTRO. ÁNGEL E:RIC IBARRA CRUZ.- Director General de la Policla Auxiliar de la. CDMX ......... .......... .................... , .•......•.•....... ....... . dgpoUciaauxilisr@pauxcdmx.9ob.mx 
LJC, ALEJANDRA BARIL.L..AS RUS TRIAN,- Dir"dora Eje~uUvu de i=!:&cUrsos Humanas y Frnancleros de la PoOcla Auxiliar Oe la CDMX. .. ... . .. .. •. ...•. •.••. . ... .. . . .. .. ... ... .. .. ..•..... . ...... deltií@paux.cdmx.gob mJC 

PR!MERSUPERt~OENl'E JOSt C. ÁLVAREZ GÁLVEZ.-Oi"ector Ejec:utivo de ()pefacióo ?o!icilM de le PoUcia Auxíliar de IB COMX.... .. •.••.•• .. . ... .. . ................. deoe@psux.cdtrnl:.gob.mx 
SEGIJNDO INSPF.CTO'R ISRf\El HERNÁNDEZ BARRERA.· Jefa del E&ado Ma.yor de la Pofü;i~ Alhdl1ar de le CDMX ....••...•. · . ............. ..................................... .. ............. emayor@paux.cdmx..gob.mx 

:;w ~~fl.lllt qi.lc de :;~larir.id¡id c:Qn ice Qrtl::.iJ~ 2, tl 1/ 13 de t3 Ler dt- f>,nf..,;.c,t..1 de J;!l:>G P.t~l!llff~a t1 ülGtl'J:o ¡;l\Cillraf. IQS (.1~Le6 Nbt~es d11Den gilfll!'l'.llt!t' ia c:011fidi:ni.:io\'.d0!1 t :n!ag!'l<iitO oc loe dat.n. pe1n11rr11\<1S qui:' ~ecr. r.ar. ta li~f:lfildaci de prm:lftli'll! oi olt!'lo 441' ~ 
dr11;;hw llitei5~~s.. trefllt- !l IN ~•t&Gbr<, pórek:i;i. tft!'StT'hll~ y aoce110 r.o Jut"t•11.:ID 
S• "~~ c~tar ~ &I preN~t. ~11:0 ~ ~.d::i ~bo<*i;kl i;;e.-l!'e1111t 11 1.., tr.Mpasi.."lor'otl jukilr..1P y itDr.<inll(Bl~~ 11.plir.ablu . 1ni ~ ics. BnPOOn <SOC1.111;.r.ia.~ q!JI' Í\lcro11J1'0f)Clft~;r.11dos?C' 10~ ~ff6 t.«11!tf>!>l\:1:t.>rr.cs y rcafLHdw r:vr ~ c.oN:clOf'u p~blic;~11 • .c~a 
r.t~:li!I"!. J !Ubr'-...n u lfll«hlfl 11 «lhiltt\l~.on 

Elaboró 
APG 

L 

Revisó 
MASB A~E ; 

Secretoria de Seguñdad Púbr.ca 
Dirección General de la Pollcia Auxillar 
Dirección Ejecutiva de Recuraos Humonos y Financie 
Dirección de Finanza& 

Insurgentes Norte número 202 

ga~'. ~~~o Maria la Ribera, Delegación Cuauhtémo/ c, 

pa.cdmx.gob.mx 

Telefono 5547-5720 al 24 ext 141 

~· 


